
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-Aprueba crédito y requiere al actor 

Ejecutivo 540014003001 2013 00194 00 

 

                Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito obrante en el documento 003 no fue objetada 

por la parte interesada, el Juzgado le imparte su aprobación en la suma de $5.204.559,99  con corte al 

31 de diciembre de 2020. 

                Se requiere a la parte actora para que allegue actualización de crédito para su posterior 

traslado a la parte demandada. 

De existir dineros embargados a cuenta de la ejecución, hágase entrega al demandante hasta 

concurrencia del crédito y las costas aprobados.  

Notifíquese y Cúmplase 
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